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Las impOrtaciones ae-beran solicitarse dentro del afio si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de publ1cación de
esta concesión en el «Boletín Ofidal del Estado» para las ex
portacione.<; a ta.<; que se refiere el párrafo anterior.

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse con..c;tar en toda la documentación necesaria
para el despacho, que la firma interesada se acoge al tégimen
de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los países de origen de la mercancía importada con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene ,elaciones _comerciales normales. Los paises de des
tino de las exportaCIones serán aquellos cuya moneda de pago
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Ex
t-erior. cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a loS
demás paises valederas para obtener repOSición con franquicia.

ArticUlo quinto.-Las. operaciones de importación y expor
tación que se preten<ian realizar al amparo de esta concesión
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma
competen

Articule sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptara
las medidas oportlUlaB para el debído control de las opera
cione.<;

Articulo séptimo.-Para obtener la l1cencia de importación
con franquicia arancelaria, el beneficiario justificará, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

Articulo GCtavo.-Por el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia de: particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión en la fecha y modos que se juzguen ne
C€sarios.

Articulo noveno.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá dictar las normas que se consideren oportunas
para el mejor desenvolvimiento de la presente concesiÓll.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ComercIo,
FAUSTINQ CAROrA-MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 1187/1969, de 29 de mayo, por el que Se
concede a «Industrias EspañOlas, S. A.», el régimen
de reposición· con franquicia arancelaria para- tm·
partación de papel filtrante «Filflaw» por sxpor
laciones previamente realizadas de elementos fil
trantes.

La Ley RegUladora del Régimen de Reposición con franqUi
cia arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos sesenta y dos, dispone que, en orden al fomento de las
exportaciones. puede autorizarse a aquellas personas que se
propongan exportar productos transformados la importación con
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas n~
cesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mer
cancías exportadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Enti
dad «Industrias Españolas. S. A.», ha solicitado el régimen de
repooiciÓD con franquicia arancelaria para importación de pa
pel filtrante «Filflow» por exportaciones previamente realizadas
de elementos filtrantes

La operación solicitada satisface los fínes propuestos en di
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requisito..<;: qUe se establecen en ambas disposi
ciones.

En su virtucL a propuesta del M1mstro de ComerclO y pre-.
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Be concede a «Industrias Españolas, So
ciedad Anónima», con domicilio en avenida de José Alósegui,
San Sebastián (Guipúzcoa), el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para importación de papel filtrante especial
{(Fjlflow» (P. A. cuarenta y ocho punto cero siete punto e) por
exportaciones previamente realizadas de elementos filtrantes
L-ciento cincuenta y seis (P. A ochenta y cuatro punto dieci
ocho punto El.

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada mil elementos filtrantes ~ientQ cincuenta y seis

previamente exportados podrán importarse:
Mil seiscientos metros cuadrados de papel filtrante especial

«Filflow», de trescientos veinte milímetros de ancho.
Dentro de estas cantidades se consideran mermas el cero

coma cinco por ciento de la materia prima importada, que no
devengarán derecho arancelario alguno.

Articulú t.ercero.--St' otorga este régimen por un periodo de
cmco anos a partir de la pubJicacíón de esta concesión en el
«Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan etectuado desde ei vienticualro
de febrero de mil novecientos sesenta y nueve hasta la fecha
ant-es indicada, también darán derecho a reposición si reúnen
los requisitos previstos en la norma decimosegunda de las con·
tenidas en la Orden mmisterial de la Presidencia del Gobierno
de quince de marzo d(> mil novecientos sesenta y tres.

LaR importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien·
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo Ctr
menzará a contarse a partir de la publicación de esta conce-
sión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exportaciones
a las que se refiere el párrafo anterior

Articulo cuarto.-La exportación precederá siempre a la im
pOrtación, debiendo hacerse constar en toda la documentac!ó!l
necesaria para el despacho, Que el interesado se acoge al reg¡
men de reposición otorgado por este Decreto,

Articulo quinto.-Las exportaciones e importaciones que' se
pretendan realiZar al amparo de esta concesión, y ajustándÚ'"
se a sus ténninos, serán sometidaB a la Dirección General de
Comercio Exterior. a los efectos qUe a la misma competen.

Los paises de origen de las mercancías a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España m~ntenga re
laciones comerciales normales. Los paises de destmo de las
eXpOrtaciones serán aquellos cuya moneda de pago se~ conver
tible. pudiendo la Direcdón General de ComercIO Exterior, cuan
do lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los demás paí
ses, valederas para obtener reposición con franquicia.

Artícuio sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará
las medidas que considere pertinentes para el debido control
de las operaciones.

Articulo sépUmo.-Pa.ra obtener la licencia de importación
con franquicia arancelaria justificará el beneficiarlo, mediante
la oportuna certificaci6n. que se han exportado las mercancias
correspondientes a la reposición pedida.

Articulo ocLavo.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el
mejor desenvolvimientC' de la presente concesión.

Articulo noveno.--Por el Ministerio de Comercío, y a in&
tanela del particular, podrán modificarse los extremos np esen
ciales de la concesión en la fecha y modos que se Juzguen
necesarios

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de ma~~o de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mjnlatro de ComercIo.
PAU8TINO GAReIA-MONCO y FF..RNANOEZ

DECRETO 1188;1969, de 29 de mayo, por el que se
concede a «Faema, S. A.», el régim.en de repasictán
con franquicia arancelaria para importación de di-
versas materias primas y piezas terminadas, por
exportaciones previamente realizadas de depurado~

res d,e agua tipos 1-S y 2-.'1

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición. con fr~qUi
cia arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mll noveCIentos
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las exPOr
taciones puedé autorizarse a aquellas personas que se propon
gan exportar prodUCtos transformados, la imp?rtacióll con fra;n.
quicia arancelaria de materias primas o ~emIelaboradas y pIe
zas o partes terminadas, iguales a las mcorporadas al pi"O-'
dueto exportado, necesarias para reponer, ~a,,<¡ utilizadas en la
fabricación de las mercancías de exportaclOn.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la entidad
«Faema, Sociedad Anónima.», ha solicitado el régim~n de ~
posición con franquicia arancelaria para importac1on d~ dI
versas materias primas y piezas terminadas por exportaCIones
previamente realizadas de depuradores de agua tipos 1-8 Y ~.

La operación solicitada satisface los fines propuestos. en. ~l
cha Ley y las normas provIsionales dictada.', para su aplIcacIon,
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. y !ie
han cumplido los reqUisitos que se establecen en ambas dIS-
posiciones, , .

En su virtud. a propuesta del M.~Istro de Comercio l pre
via deliberación del Consejo de Mimstros en su reunian del
día veintitrés de mayo de mil novecíentos sesenta y nueve,

DISPONGO

Articulo primero.-Se concede a la ürma «Faema, S~iedad
Anónima», con domicilio en Barcelona, call~ Motores, sm nú
mero, el régimen de reposición con fran~iCla aran~e'¡aria p~
la importación de diversas materias prIma.,:; y pIezas tenDl
nadas por exportaciones previamente realizada..<; de depurado
res de agua tipos 1<;' Y 2~ (P. A. 84.18.D.2.bJ.
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Artículo segul1dú.---A efectos evntauit't' .,,' 1~,:,;lniJktX 4l1<

Por cada cien depuradores de agua Lípo 1 S !w€v1:lmen;:{' n:
portados. podrán importarse:

Seiscientos cincuenta litros de resina tatiól1ica
TrescientOb treinta y un kllogramos con doscientlj:~~;rnJl1'J;";

de acero inoxidable 18/8, plancha.
Diez kilogramos con seisciento:> gra¡l1(v; de acep) :liyxiF1a

ble 18/8. barra.
Setenta y cinco kilogramos con setecit>Dtos gnUl1o_': (ip ID.-

"'ún barra.
Siete kilogramos con den gramos (ir- ]~Il(ln rwrfT c;PPt" al
Cien filtros P. V. C.
Cíen bases goma.
Cíen filtros mterno inoxidable j};/ll.
Cíen filtros externo inoxidable 18/8.
Por cada cien depuradores tipo ~!-S pre\'iamp-nu' (-yfiO ¡:'

dos podrán importarse:
Mil ciento ochenta litros de resina catiónict\,
Cuatrocientos treinta y seis kilogramos con <j(}scientos g' a

mos de acero inoxidable 18/8, plancha,
Diez kilogramos con seiscientos gramos d'P. aceTú inoxir!alJ1(

IR/8, barra.
Setenta v cinco kilogramos con 8t'te-df'Dlo"O Vr-:W1C. dI' !:1'

tón barra.
Siete kllogramos con cIen gralHo~ de latón p~'lf; I 1?~",IIt'r'i:Ji

Cien filtros P. V C.
Cien ba~ goma
Cien filtros interno inoxidable lH'l{
Cien filtros €xt-erno inoxidable 18/8

Dentro de estas cRllt1dades se consÍ(krun Hj('i.Tna;C; '~i : l'e~;
por ciento del latón importado, (¡lle no {l{;venganúl df'H'cho
arancelario alguno, y subproducto,:; aprovechables, ej veintídú,"
roma sesenta y cinco p<2r ciento del acero inoxidable emptt'Ud(l
en la fabricación del depurador 1-8: el diecinueve coma no
venta y s€is por dento del utilizado en la fahricac.i6n dd dI"
purador 2-8: el veint.icuatrC' coma cincuenta y dos por ciente
de acero inoxidable. barra; e~ cuarenta y cinco cornil t:reh~t~1
y cinco por ciento del latón barra, y el c'incuenta v &is comf1

quince por ciento del latón perfil. que adeudarán io." df'rechn~
arancelarios que les corresponda, según su nat.uralezn. ~'Imfc:' ,Pncn
me a las normas de valoración vigentes. !ti ~3-'1l

Articulo teH'€To.-SE' otorga este rtigimcn pOl UL f-it'¡;,y](,
de cinco afios, a partIr de la publicacIón dt~ esta r:,jneL~-"i()n ¡,L
(,1 «Boletín Oficial del Estadm).

Las exportaciones que hayan electuado desde el vpintifliete
de noviembre de mí! novedl.- ! -,;., sesenta y ocho hasta la fe
ella antes indicada, también darán derecho a reposición ;(1
rf>Únp.n 108 requisitos previstas en la norma duoflécimn .'"'
contenidas en la Orden minIsterial de la Presidencia del OÜ'
hierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tt'('R

14M importaciones deberán solicitarse dentro del ano Ri
!:miente a l~ fecha de las exportaciones respectivas. Est~ plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de ia publicación
de esta concesión en el «Boletín Otletal del EstadO), oa1'a las
('xportaciones a las que se reftere el párrafo anterIor.'

Articulo cuarto.-La exportación precederé. sit:;mpre H, ia im·
portactón, debiendo hacerse oonstar en toda la documentación
l~ecesaria para el despacho, que el interesado se acoge al 1't'
¡nrnen de reposición otorgado por este Decreto.

Artieulo quinto.-Las exportaciones e importacíonE'S quP s<'
pretendan realizar al amparo de e-'>ta concesión V ajustándOS€:
n. sus términos serán sometidas a la Dirección General de Cu,.
mercio Exterior, a los efectos Que a la misma competen.

Los pai.~s de origen de las mercancías a impOrtar con
franquicia serfm todos aquellos con los que España mantf'n'-',f¡
telaciones comerciales normales. Lo... países {le destinr' dE' la.'
f'xportac1ones serún aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comi'rcío Exterior
ruando 10 estime oportuno, autorl~ar expo-rta-clone;.: a los rle
mils países, valederas para obtener reposkión con fr.7nquida,

Articulo sexto.-La Dirección General De Aduanas adop
tará las medidas Que considere pertinentes pala 1"1 debido
I ont-rül de las operaciones.


